
PEMIDIAN 

LA Guayaquíl, Diciembre 20 de 1980 
HR AÑUAS 

REFARÍA > GUAYAQUIE, 

Señor 
Intendente de Compañtas 
Ciudad. - 

De més conside Aacáones : 

Pon La presente cómpleme poner en 5u conocómiento que, en esta fecha, 
he procedido a registrar La tugusterencía de acodamró sgducido en el capt 
tal social de ECUAMAR Sisealleraz, constituida según Escritura otorgada ante eL 
Notanío de Gudijaquel, DA. Carlos Quiñónez Velásquez, el 12 de Febrero de - 
1968, inscrita en el Registro Mencantíl de Salinas, el 1€ de Mayo de 1968. 

    

El señor Abogado Eduardo Ledesma Garcia transfinió sus 9 accéones, de 
Cinco mél£ sucaies cada una, números 892 a La 900, £nelusive, contenidas en 
el Título N* 05, a favor del señor Félix Severo Rabascall Delgado. 

Tanto el Cedente como el Cesíonario 40n de náctonalidad ecuatoriana. 

Particulas que comunico a usted, para Los fines Legales conságuientes. 

Del Señor Intendente de Compañias, me susciubo, e SUÉCALD 

May axentámente, 

p. ECUAMAR S. As 

     

    

JaRÍO CELA 
Genente


